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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SEHVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE LOGISTIC§ §.A.S con N¡T.900.584.é55-4, representodo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I9.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor OSCAR SUAREZ CA§TIBIANCO con C.C 79.499.488 quienes son los
prop¡etor¡os y/o tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LOs
CONTRATADO§, se celebro e[ presenie confroto elcuqlse regirá bojo los siguientes clóusulos:

CTAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un coniroto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenesfre de turisrno y empresoriol poro los huéspedes, funcionorio§, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE
LOGISTICS §.A.§ tiene contrqtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT FI.ACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUTO

1517 GUXsI7 2A2A RENAI]tT CAMIONETA

CLAUSLJLA SEGUI\¡DA. * DESCUENTOS: EL PROPIETAN|O YiO TENIEDOH dCI VChiCUiO AUtOTiZA
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de la base estipuiada por la D¡AN, esta es ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
con lcs ciientes, se realiza u11 procesc para el pago Ce la misn-:a. EL PnOPiETAHIO Y/O TENEDOR
ciel vehicuio está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUI\4PL|R el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/O TENEDCR se hará responsar¡te

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancarra, previamente
autot'izada por el PROPIETARIO YIO TENIEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta. de este.

NIRIA GABRIELA RO.IA.§ MOSQUERA 3ó. r80.554

CSCA R SU AREZ C,¡\STIBL,CNCO 79.499.488
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisrón para los servicios facturados de
huóspedes, ia cuai y.r üstá inclulda en !as tariÍas y será descontacja en la liqr-ridación de ics pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4

{4) lv{eses y se renueva autoniáilcan:ente.

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
r-i¡mnlo.ri,r tñ.i.,q lcs i'equisitos exigrdOs pcr ei $inisterio de Ti-ansporte y la seci.etaria de lr,4ovilidad
de Bogota tales como Tarleta de Üperación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
nCE), Revisión técnico mecánica, Revisrón preventiva y licencias de conducción de los
concuctores. Ei pago de seguridad social será responsabiliriad ciei f:ropietario y/o tenedor Cel
vehículo.

PAÍIAGRAFO PRIMEBO: -CONDICiONES DEL VEI-{ICULO: Las cr:ndiciones del vetrículo cieberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura, iapizado, aseo, higiene y presentación ger-reral, Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGHAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un lraje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresaria! (Ruron¡zRDA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO YIO TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
CONdUCTOTES (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actuaiizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este conlrato con arriso previo en caso de incumplimrento de sus obligaciones. Las causas de
terminaclon del contrato serán: -lncumplrr con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcto
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no Io
requieran y no estar al dia con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: EI presente contrato tiene características de índole
ccmercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las ¡:artes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines. asonadas, manifestaciones el
PROFIETARIC Y/O TENEDOR dei vehículo no está cbligado a prestar el servicio cie transporte al
contratante, en razón a que se expone ia vida e integridad f ísica de los usuanos.

CLAUSULA NOVEN,IA* Cualquier sanción impuesta en el servicio recae directan:enie y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAS

condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrlto y firmada por las partes.

En constancia se f irma en Bogotá D.C., a los (15) dias del mes de Febrero de 2A22

SUAREZ \z

Propietorio y/o Tenedor Represenlonle Legol
GLOBAT §ERVICE IOGI§TICS S.A.§
Contrqtqnle
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